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NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

PERCEPTIVE COMUNICACIÓN INTEGRAL S.A.

OTORGADA POR: MÉNDEZ BAILÓN HÉCTOR ROLANDO Y OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

Di 2 Copias

En la ciudad de G U A Y A Q U I L , provincia de GUAYAS el día de hoy veinte y un

de N o v i e m b r e del dos mil catorce , ante m.í, DOCTOR H U M B E R T O

ALEJANDRO MOYA LLORES, NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA del cantón

G U A Y A Q U I L , c o m p a r e c e n a c o n s t i t u i r la compañ ía P E R C E P T I V E

COMUNICACIÓN INTEGRAL S.A., el/la señor(a) MÉNDEZ BAILÓN HÉCTOR

ROLANDO, de nacional idad ECUATORIANA, estado c iv i l SOLTERO, con

domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos;

el/la scñor(a) A R Z U B L E N R I Q U E Z MAURICIO EDUARDO, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado c i v i l DIVORCIADO, con domici l io en la ciudad de

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señoría) ARBOLEDA

V A L E N C I A A N G E L A DEL ROCIÓ, de nacionalidad COLOMBIANA, estado

civ i l SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente

autenticada por mi se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el
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objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las

siguientes c láusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el

de esta escritura-
Nombres y
Apellidos o
Razón Social

MÉNDEZ BAILÓN
I l l . r i O l í R U I \ \ 1 I U

ARZUBEENR1QUEZ
MAURICIO
EDUARDO

ARBOLEDA
VALENCIA ANGELA
DEL ROCIÓ

Nacionalidad

ECUATORIANA

ECUATORIANA

COLOMBIANA

Estado Civil

SOLTERO

DIVORCIADO

SOLTERO

Domicilio(Ciu
dad)

GUAYAQUIL

GUAYAQUIL

GUAYAQUIL

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

de la compañ ía que se c o n s t i t u y e es PERCEPTIVE COMUNICACIÓN

INTEGRAL S.A.. Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El domicilio principal de la

compañía es G U A Y A Q U I L . Podrá establecer agencias, sucursales o

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto Social.- El objeto de la compañía

consiste en: CREACIÓN E INSERCIÓN DE ANUNCIOS EN PERIÓDICOS,

REVISTAS, PROGRAMAS DE RADIO Y DE TELEVISIÓN, INTERNET Y

OTROS M E D I O S DE D I F U S I Ó N . ; CREACIÓN Y COLOCACIÓN DE

ANUNCIOS DE PUBLICIDAD AL AIRE LIBRE EN: CARTELES, TABLEROS,



HUMBERTO MOYA FLORES
H O T A II ] o

BOLETINES Y CARTELERAS, DECORACIÓN DE ESCAPARATES, DISEÑO

DE SALAS DE E X H I B I C I Ó N , COLOCACIÓN DE ANUNCIOS EN

AUTOMÓVILES Y BUSES, ETCÉTERA.; CREACIÓN DE STANDS, OTRAS

ESTRUCTURAS Y LUGARES DE EXHIBICIÓN.; REALIZACIÓN DE

C A M P A Ñ A S DE C O M E R C I A L I Z A C I Ó N Y OTROS SERVICIOS DE

P U B L I C I D A D D I R I G I D O S A ATRAER Y R E T E N E R C L I E N T E S :

PROMOCIÓN DE PRODUCTOS, COMERCIALIZACIÓN EN EL PUNTO DE

VENTA, PUBLICIDAD DIRECTA POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN

M A R K E T I N G . ; E S T U D I O S SOBRE L A S P O S I B I L I D A D E S D E

COMERCIALIZACIÓN (MERCADOS POTENCIALES), LA ACEPTACIÓN Y

EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE LOS PRODUCTOS Y LOS HÁBITOS

DE COMPRA DE LOS CONSUMIDORES CON EL OBJETO DE PROMOVER

LAS VENTAS Y D E S A R R O L L A R NUEVOS PRODUCTOS, INCLUIDOS

ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE LOS RESULTADOS. En el cumplimiento de su

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.

Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de CIEN años,

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del

Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN

dólar(es) de los Estados Unidos de .América de valor nominal cada una, numeradas

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de

América. Título Tercero ( I I I ) . Del gobierno y de la administración. Artículo

Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La

representación legal, judic ia l y extrajudicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal



o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo

ser reelegidos i nde f in idamen te . Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía , mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta.Artículo Octavo (8").- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto ( IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo

Primero ( 1 1 " ) . - Norma general . - La compañía se disolverá y se l iquidará

conforme se es tablece en la Sección Décimo Segunda ( X I I ) de la Ley de

Compañías CUARTA.- C U A D R O DE S U S C R I P C I Ó N Y PAGO DEL

CAPITAI SOCIAL.
Nombre de los
accionistas
suscritores
M K N D E Z BAILÓN
HKCTOli K O L . A N I H )

AlíZUBlf I Í N R I Q U H Z
M A U R I C I O
KDUARDO

ARBOLKDA
V A L E N C I A AN(¡H. - \L RUCIO

TOTALES

Número de
Acciones

200

V>2

208

«00

Capital
suscrito

200.0

.192.0

20S.O

NOO.O

Capital
pagado

50.0

98.0

52.0

200.0

Capital por
pagar

150.0

294.0

156.0

600.0



QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) MÉNDEZ BAILÓN HÉCTOR ROLANDO, y

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ARBOLEDA

V A L E N C I A A N G E L A D E L ROCÍO, r e s p e c t i v a m e n t e . SEXTA.-

DECLARACIÓN J U R A D A DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se ut i l izan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía p rov ienen de act ividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE CUMPLIMIE NTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

func ionamien to , l i cenc ias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

insti tuciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez consti tuida la compañía, y el saldo

inso lu to dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la'compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley.de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Super in tendenc ia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes



la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Pinna Socios:

MÉNDEZ BAILÓN HÉCTOR ROLANDO
CÉDULA: 091596982;

ARZU-gfE£MRjQyEZ MAURICIO EDUARDO

A:09/1390631

DA VALENCIA ANGELA DEL R¿CI
:0959174103

CTOR M U M B K R T O ALE
Identificación: 870*36



I REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVIL,

IDENTIFICACIÓN V CEPULACIÓN

CÉDULA DE CIUDADANÍA

APELLIDOS V NOM5RE5

MÉNDEZ BAILÓN

HÉCTOR ROLANDO
LUGAR DE NACIMIENTO

GUAYAS

GUAYAQUIL

GARBO /CONCEPCIÓN/
FECHA DE NACIMIENTO

091596989-3

NACIONALIDAD

SEXOM

ESTADO OVIL

1978-09-10

ECUATORIANA

SOLTERO

•

FIRMA DH. CEDUIAÍXJ

INSTRUCCIÓN

BACHILLERATO

PROFESIÓN

MECÁNICO INDUSTRIAL
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE

MÉNDEZ EDICTO
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE

BAILÓN MARÍA
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

GUAYAQUIL

201443-31
FECHA DE EXPIRACIÓN

2026-03-31
CORP REG. CML OE GUAYAQU1I

FIRMA DEL GOBIERNO
SECCIONAL

IDECU0915969893<«««««««

780910M260331ECU««<««««<

MENDEZ<BAILON«HECTOR<ROLANDO<

REPÚBLICA DEL.
CONSEJO NACIÓN

S3&
CERTIFICADO OC VOTACIÓN

ELECCIONES SECCIONALES 13-FEB-IOM

010-0166 0915069893
NÚMERO DE CERTIFICJeO CÉDULA

MÉNDEZ BAILÓN HÉCTOR ROLANDO

GUAYAS
PROVINCIA

GUAYAQUIL

CANTÓN

CtRCUNSCRIPCtÓN
TAAOUI

13
ZONA

DILAJUNT*



RFPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REOSTSO OVIL.
IDENTIFICACIÓN V OpULACION

X
CIUDADANÍA

ARZUBE ENRIQU6Z

M113tM3-1

".r

SANTA ELENA
SANTA ELENA
SANTA ELENA

ECUATORIANA

DlVOTC»»»

INSTRUCCK>N PROFESIÓN / OCUPACIÓN
BACHILLERATO ESTUDIANTE

APELLIDOS V NOMBRES DEL PADRE
ARZUBE YEPEZ JORGE EDUARDO

APFLl OOS Y NOMBRES DE LA MADRE
ENItlQUEZ 1LLESCAS ROSA MARETA

LUGAR V FECHA DE EXPEDICIÓN

GUAYAQUIL
2010-11-29

FECHA DE EXPIRACIÓN
2020-11 -39

£3343(2222



029
029 • 0102

oum

091139063^

ARÍUBE ENRKÍUEZ KUüRtCiO EDUARDO

-

, . , . - .



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DWCCIOfc GtNfHAI Di ••

CÉDULA Di

IDENTIDAD-EXT
APELLIOC
ARBOLEDA VALENCIA
ANGELA DEL ROCtO

095917410-3

COlOMbMl
Cah (VaNe Oet Caua)

Hllllllllll

NACIOMAIIRAC COLOMBIANA

SEXO r

ESTADO CWH. SOLTERA

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN
BÁSICA LAS PERMI POfl LA.LEV

APEUIOOS T NOMBHES Dtl PADHt
ARBOLEDA MORAN GASTÓN EHRIQUE

APEUOOS V NOWfWES DE LA MAORf
VALENCIA CELADA ORALIA

LUGA» Y FECHA DE EXPÍDIOÚN
GUAYAQUIL
2014-07.34

I f ECHA DE EXP1KAOON
1 2024-07-24



N PK ~ • I ' - J C I - ' - ! .

GUAYAS

CERTIFICACIÓN

¿BOGADA SONIA L Ó P E Z P¡N S E C R E T A R I A DE LA
' . k . C ' A L E L E C T O R A L DE. G l¿ v ¿5 -CNE

CERTIFICA:

ANGELA DEL ROCIÓ
ARBOLEDA VALENCIA
..: , 095917410-3 -.

e; extranjeroioj en
- - • - : - - ^ V - O O d e

- = - ' '
ASG SWtA LOPSZ

VAÜDO POR 60 DÍAS
TRAMITE GRATUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 17/11/2014 11:28 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7676122

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN
RESERVANTE: 0915969893 MÉNDEZ BAILÓN HÉCTOR

CIIU: M7310.11

ACTIVIDAD ECONÓMICA: CREACIÓN E INSERCIÓN DE ANUNCIOS EN PERIÓDICOS. REVISTAS, PROGRAMAS
DE RADIO Y DE TELEVISIÓN, INTERNET Y OTROS MEDIOS DE DIFUSIÓN.

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN. PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: PERCEPT1VE COMUNICACIÓN INTEGRAL S.A.

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/12/2014 11:28 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESESRVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO. DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA

SECRETARIO GENERAL

20/11/2014 4.29 PM


